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que en materia de expropiación forzosa se refiere; pero se han 
suscitado dudas, por mantenerse diversos criterios, com,o con
secuencia de lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la 
citada Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, hasta llegar a entender, en algunos casos, que 
la caja General de Depósitos está obligada a satisfacer intere
ses al tipo del cuatro por ciento sobre las cantidades que en 
ella se consignen, en virtud de lo dispuesto en el mencionado 
articulo cincuenta y dos, cuando del mismo texto legal resulta 
que todas la.s obligaciones que en él se establecen, y entre 
ellas la de abonar intereses sobre la ·cantidad a que ascienda 
el depósito previo, tienen como sujeto pasivo u obligado al 
expropiante, sin que la Caja asuma otro papel que el de de
positaria, ni otra obligación que la de reintegra.r el capital del 
depósito al expropiado. 

No obstante, cuando el beneficiario de la expropiación sea 
el mismo Estado actuando por medio de algún organo de su 
propia Administración en la esfera Central o prQvincial, apa
rece como conveniente que sea la misma Caja General de 
Depósitos la que abone los intereses correspondientes sobre la 
cantidad a que ascienda el depÓSito previo a la ocupación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
Y1a. deliberación del consejo de Ministros en su reunión del 
<!fa dos de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-El artículo sexto del Reglamento de dieci
nueve de noviembre de mil novecientos veintinueve queda re
dactado en los siguientes términos: 

cAr·ticulo sexto.-Los depÓSitos necesari0.5 en metálico, cual
quiera que sea su objeto, devenga.rán el lnter-és del dos por 
ckmto anual. --

Es condición indispensable para el devengo de interés que 
los depósitantes hayan sido obligados a constituir el depósito 
precisamente en metálico en la caja ' Gener8.I de Depósitos o 
sus sucursales por decisiones de los Tribunales o de la Admi
nistración o en cumplimiento de Leyes, Reglamentos, llliegos 
generales de condiciones u otra disposición de carácter general 
y que la cantidad depositada no proceda de la.s consignadas en 
el Presupuesto del Estado, por servicios de interés público. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en los párrafos anteriores los 
depósitos siguientes: 

Pr1mero.'-Los qUe se efectúen en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzooa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, los cuales no devengarán intereses a cargo de 
iIa Caja General de Depósitos, salvo que el beneficiario de la 
expropiación sea el Estado, actuando por medio de un Organo 
de su p·ropia Administración en la esfera Central o Provincial, 
casos en los que tales depósi·tos previos a la ocupación deven
garán interés al tipo del cuatro por ciento anual. 

Segundo.-Aquellos cuyo tipo de interés haya sido taxativa,. 
mente sefialado por una Ley. 

Las consignaciones voluntarias devengarán desde el día de 
su imposición el interés siguiente: 

Uno por ciento anual, las que se hagan por un mes. 
Uno cincuenta por ciento, las que se hagan por tres meses. 
Dos por ciento anua l, las que se hagan por seis meses, o 

mayor plazo. 

Los tipos de interés que se fijan en el presente artículo regio 
rán mientras el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacien
da, no considere conveniente alterarlos. 

Los nuevos tipos se anunciarán con la oportuna anticipa
ción y designación del día en que comenzarán a aplicarse y, 
si afectasen a las consignaciones voluntarias, Se sefialará el 
plazo dentro del cual podrán ser retiradas por sus duef!os de 
no aceptar la alteración acordada. 

Si en cualquier tiempo se suprimiera la admisión de consig
naciones voluntarias, los capitales depositados en la Caja Cen
tral con aquel carácter y que no fueran retiradas al venci
miento de sus respectivas imposiciones, dejarán de devengar 
dntereses desde la fecha de dicho vencimiento. 

~ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ft!nte de jUlio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

J:1 MI.n1stro de Hacienda, 
lGIIft JOSB JrSPlNOSA SAN lIüBallN 

DECRETO 1710/1967, de 20 de julio, por el que se 
da nueva redacción a las Secciones segunda 11 ter
cera del capítulo 111, título IV, de las Ordenanzas 
Generales de la Renta de Aduanas. 

El procedimiento que para latramltación, vista y resolución . 
de las reclamaciones económico-administrativas en materia de ' 
Aduanas regUlan las Ordenanzas Generales de la Renta, y 
cuya vigencia se encuentra sancionada por la remisión que a." 
dicho Reglamento hace el articulo ciento vein·tidós del Procedí- j 

miento en las Reclamaciones Económico-Administrativas de 
vein·tiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
ha perdido en 'gran parte virtualidad y eficacia. Actualmente, ' 
la paulatina' transformación del carácter de la mayoría. de las 
cuestiones que se debaten ante las Juntas Arbitrales, caorácter ' 
que ha pasado a ser eminentemente jurídico o de derecho, y la· 
existencia de un Reglamento genel"al cuyos (l!'eceptos pUeden 
ser apl1cadoo con ventaja sobre los actualmente vigentes a 
las reclamaciones en el Ramo de Aduanas, hacen conveniente 
y oportuna una modificación del articulado correspondiente di! 
aquellas Ordenanzas. I 

A tales efectos, se contempla ante todo una. armonización 
del procedimiento observado en las Juntas con el de los Tribu
nales Económlco-Administrativos Provinciales. Además se adecua 
la composición de las Juntas citadas a su verdadera naturaleza. 

En otro orden de ideas, P'cIl'ece aconsejable eliminar de 
las Ordenanzas de Aduanas, por innecesarias, aquellas preven
ciones que ya se hallan recogidas por la Ley de Contrabando o 
la contradicen, y al propio tiempo reformar, simplificándolo 
y aclarándolo, el conjunto de la sección tercera del capituJo m. 
titulo IV, de aquel tex·to reglamentario. 

En su vir·tud, e. propuesta del Ministro de Hacienda y . previa 
deliberación del Consejo de Ministroo en su reunión del d·ia 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar,tlouJo prilÍlero.-La sección segunda del capItulo III del 
tItulo IV de las Ordenanzas Genet"ales de la Renta. de Aduanas 
quedará redactadá. como sigue: 

trSECarON SEGUND.A. 

De la composición de las Juntas Arbitrales y del procedimiento 
pua la tramitación, vista y resolución de las reclamacionetl 

eilOnómie»-administrativas de Aduanas 

Ar'ticulo trescientos sesenta y tres.-En cada provincia en que 
exista una Administración Principal de Aduanas habrá una 
Junta Arbitral, con sede en dicha oficina aduaonera. Su ámbtto 
territorial de competencia será el de la. (l!'ovincia en que radi
que. Por excepción, el ámbito territorial de competencia. de 
las Juntas Arbi·trales de Guipúzcoa, Málaga, Salamanca, Ponte
ved·ra y La Corufia alcanzará te.mbién, respectivamente, a cada · 
una de las provincias de Navarra, Granada, Zamora, Orense ' 
y Lugo. 

Artículo trescientos sesenta y cuatro.-Las Juntas Arbi·tra
les estarán compuestas por el Administr8.dor de la Aduana 
Principal, como Presidente, y como Vocales, por el segundo Jefe 
de la Dependencia y un funcionario del Cuerpo Técnico de 
Aduaonas. Cuando no hubiese funcionarios suficientes para for- . 
ma,r la Junta, concurrirá a la. misma cualquier otro designado 
por el Presidente en·tre loo técnicoo que presten servicio en '> 
la provincia. Asimismo designará el Presidente a un funciona
rio de su Dependencia al efecto de que asista a la Junta en 
calidad de Secretario sin voz ni voto. 

Artículo trescíentos sesenta y cinco.-El procedimiento para > 
la tramitación, vista y resolución de las reclamaciones en 1M , 
Juntas Arbitrales se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento · 
de Procedimiento para las Reclamaciones Económico-Administra
tivas para los Tri,bunales Económico-Administrativoo Provincia
les, si bien le. Oficina en gestión deberá emitir los antecedentes 
a la Junta Arbitral. acompafiados de un informe detallado 
sobre el acto reclamado. 

ArtícuJo trescientos sesenta y seis.-Al escrito de reclamación 
.se acompafuu"á el documento que acredita la representación, 
a tenor de lo dispUesto .en el artículo cuarenta y tres de la. 
Ley General Tributaria. No bastará, a. estos efec·tos, para los 
Agentes de Aduanas que obren en nombre de sus comitentes 
le. autorización escrita que estas Ordenanzas exigen para .su 
actuación ante las Oficinas gestoras.» 

Articulo segundo.-La. secc16n tercera. del CllipituJo III del 
t!·tulo cuariO poseerá ia ~te redacc1Ó1l: 
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SECCION T.ERCiERA 

Del procecUmiea.to adnún'*a.tivo en los casos de oonVabando 

A!"tículo ·trescientOs aetenta. y .. tres.-Uno. Los funcionarios 
del Cuerpo Técnico de Aduanas están facultados para actuar 
en ia. represión del contraba.ndo en todo el territorio nacional. 

Dos. Las fuerzas de los resguardos fiscales tendrán igual 
facultad dentro de SUS respectivos ámbitos de actuación. 

. 'n"es. Para demostrar la existencia. del fraude que se pre-
1UIna. cometido al lntroduclr las mercancias, especialmente las 
no sujetas a. signos de adeudo ni a. requisitos de cireuladón, 
la. Administración podrá exigir e. los intei"esados la p¡-esenta
c.1ón de los documentos que acredi,ten las l~ales importación 
'1 ,tenencia. de las mercancias intervenidas. 

CUa.tro. En los casos en que se a.precie infracción, se pr-oce
derá a eJttender la. oportuna · acta, que será sometida al correa
pondiente órgano de la Jurisdicción en la. matei"ia.. Esta. acción 
fIScal es independiente de la aprehensión de las mercancias y 
podrá ejercerse, por tanto, aun cuando aquélla. no se hubiese 

, efectuado. 
Cinco. Se estimará como prueba bastante para. justificar 

la' incoación de procedimiento la noticia. .de la anterior exb
tencia de mereancias en terri,torioextranjero y su inmediata 
eStancia o circulación en Espa.fia. sin que antes se haya verifi
cado su adeudo en alguna Aduana., la remisi~n o consignación 
de expediciones de mercancias por o a personas desconocidas 
o supuestas y la existencia. de otros motivos semejantes que 
permitan, con razonable fundamento, presumir la. comisión de 
inftaeeión. 

,ArlUculo trescientos setenta y cuatro.-No podrán figurar 
como descubridores o SJPrehensores las personas que no hubieran 
concurrido efectiva o materialmen,teal descubrimiento o & 1& 
aprehensión. 

Art1culotrescientos setenta y cinco.-Corresponderá& loa 
funcionanos de Aduanas la dirección del servicio cuando con
curra.n con otros funcionarios o fuerzas al descubrimiento de 
una infracción de contrabando o a. le. aprehensión de 18,1 mer
cancias Objeto de la. misma. 

Artícu.to trescientos setenta. y seis.-Uno. Los Administrado
res principales de las Aduanas fronterizas, maritimas o interiores 
deberán recibir de los aprehensores o descubridores copia. de 
las actas de descubrimiertto o aprehensión correspondientes & 

infracciones cometidas en su demarcación aduanera o & 1 .. 
aprehensiones l"ealizadas dentro de la misma. 

Dos. Los citados Administradores informarán a. le. Direc
ción Generaa · de Aduanas de los actos de contra.bando de.scu- -
bie¡:tos en S11 demarcaci'ón, en la forma que por aquélla se 
determine. 

Ártículó trescientos setenta· y siete.-Las mercancías a,prehen
dtdas y subastadas serán provistas, antes de su entrega aJ 
adjudicatario, de los signos y requisitos de circulación previstos 
reglamentar-1amente para 'legalizar su importación o tenencia.. 

- Artículo trescientos setenta y ocho.-A los efectos preveni
das en la Ley de Contrabando sobre distribución del importe 
de las multas impuestas por infracciones a la m1Sma, el denun
ciante que posea ,tal condición, de acuerdo con dicha Ley, tendrá 
derecho a la. participación que en la misma. se le atribuye 
cuando concurran las siguientes circunstancias: 

-·Primera..-Que no se tráte de persona obligada por 1& Le'1 
a la. persecución del contrabando. 

, Segunda..-Que la Administración haya tenido conocimiento 
de la denuncia con an·terioridad al descubrimientO o & la. a.pre
hensión. 

Articulo trescientos setenta y ocho bis.-La. parte de la. multa 
o ,del. prodUCto de la subasta que la Ley de Contra.bando asiille 
& ' los descubridores y aprehensores se distribuirá con llirr~lo 
& las siguientes normas : 

A) Como 'r~Ja genel"al, la can,tidad total I!e dividirá e. 
tantas par,tes iguales como personas figuren en el acta. corres
pondiente como aprehensores y descubridores con derecho a 
premio. No obstante, cuando la aprehensión o descubrimiento 
se hubiese realiz·ado dentro de un recinto aduanero y hubiesen 
concurrido funcionarios de Aduanas y otras fuerzas, la can~ 
tida.d se distribuirá. entre los elementos que int;eeren o repre-

senten a; los divet'S08 Ol"ganismos, haciendo tantas pai'lte.s 1¡ualell 
como sean éstos. 

B) Las par,ticipaciones correspondiente3 a. personu pertene-. 
cientes a Cuerpos 84"ffiados y aJ Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal se entregarán a sus respectivos habilitados o represen
tantes pan; la. distribución que proceda según sus norma. 
propias. 

C) Si cualquie¡:a. de los aprehensores o descubridores renua
ciara. a. le. par'te que le corresponda, dicha participación &ereeeri. 
la. de los demás aprehensores o descubridores. 

D) En ningún caso podrá participar en 10.5 premios auto
ridad, funcionario, agente o particula¡: que no haya. intel"ve
nido como descubridor o aprehensor en el correspondiente ser
vicio. 

E) Cualquier participe tendrá derecho e. pedir a la Admi
nistración o habilitado copia certificada de la distribución. 

F) Compete a las Direcciones Generales respectivas enten
der de las reclamaciones que contra la distribución de premios 
entre las personas pertenecientes a los diversos Cuerpos efectúen 
los interesados.» 

Articulo tercero.-Quedan derogados los artículos trescientos 
sesenta y siete a trescientos · setenta y dos, ambos inclusive, de 

. las Ordenanzas de Aduanas y la Orden ministerial de Ha
cienda de veintisiete de noviembre de mil novecientos treinta. 

Disposición final-El presente Decreto entrará en vigO!: a 
los diez dias de su publicación en el «Boletin Oficial del Estadolt. 

Disposición transi,toria..~Las reclamaciones interpuestas con
tra actos de gestión dictados an'tes de la vigencia de este Decreto 
se tramitarán y resolverán con arreglo a las disposiciones hasta. 
ahora vigentes. ' 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a. veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.1 Mln1atro de Hacienda., 
.JUAN .JOSJ: BSPINOSA SAN MARTIN 

CIRCULAR número 571, de la Dirección General 
de Aduanas, por la que se dan normas sóbre expe
dición de certificados a efectos de la obtención de 
«créditos a la exportación sin pedido en f irme». 

El Insti,tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo solicita de 
este Centro directivo que para facilita¡: su labor en la concesión 
de «créditos a la exportación sin pedido en firme». regulados 
por la Orden ministerial de 12 de junio de 1963, se expida una 
certificación que Comprenda el valor total de las exportacio
nes realizadas por el beneficiario de dichos créditos durante el 
plazo de un año (1 de enero a 31 de diciembre). 

Para dar cumplimiento a lo solicitado, 
Esta Dirección General ha acordado: 

1. Las Aduanas se abstendrán de expedir certificaciones 
parciales o totales de dichas exportaciones cuando sean reque
ridas a dichos efectos. 

2. Los interesados dirigiTán instancia al Centro directivo 
(Sección de Desgravaciones). a la que acompañarán, cumpU
mentado por duplicadO, el modelo que se adjunta, solicitando 
la expedición del correspondiente certificado por el valor tótal 
de las exportaciones efectuadas durante el periOdo anual. 

3. El citado modelo comprenderá las exportaciones al ex. 
tranjero, sin que, por tanto, ' puedan incluirse los envíos a Ca
narias, Plazas y Provincias Africanas. 

4. Las anteriores instrucciones deberán cumplimentarse a 
partir del día 1 del próximO agosto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, efectos "1 
traslado a las Subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1967.~El Director general, Vict,or de 

Castro. 

Sr, Administrador de la Aduana Principal de ,_ 


